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El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo establecido en los Estatutos Sociales y la 
legislación vigente.

Madrid, 23 de mayo de 2005.–Don Rafael Acha Gaba-
rre. El Presidente del Consejo de Administración.–27.827. 

 CARTERA MUDÉJAR, S.A. SICAV
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Cartera Mudé-
jar, S.A. SICAV, en su sesión de 20 de mayo de 2005, ha 
acordado convocar a los Accionistas, el día 30 de junio 
de 2005 a las 13,00 horas, en Madrid, Calle Virgen de los 
Peligros, n.º 6, a la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad, con carácter ordinario para que resuelva, en 
primera convocatoria, sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria) y del Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2004 de «Cartera Mudéjar S.A. SICAV», así 
como de la aplicación del resultado y de la Gestión del 
Consejo de Administración en el mismo período.

Segundo.–Nombramiento o cese de Consejeros.
Tercero.–Exclusión de cotización en Bolsa.
Cuarto.–Adaptación de los Estatutos Sociales a la 

nueva normativa de Instituciones de Inversión Colectiva. 
Modificación de los Estatutos Sociales y aprobación, en 
su caso, de un texto refundido.

Quinto.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos adoptados por la Junta General.

Sexto.–Ruegos y Preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación del Acta o designa-

ción de Interventores para ello.

Los señores accionistas podrán obtener de forma in-
mediata y gratuita los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como el informe de 
gestión y el informe del Auditor de Cuentas. Asimismo, 
se hace constar el derecho que corresponde a todos los 
accionistas de examinar, en el domicilio social, el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y 
del informe sobre las mismas, así como pedir la entrega o 
envío gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo establecido en los Estatutos Sociales y la 
legislación vigente.

Madrid, 20 de mayo de 2005.–Don José Peral Cantare-
ro. El Presidente del Consejo de Administración.–27.826. 

 CARTERA SERTORIO, S.A. SICAV

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de «Cartera Serto-
rio, S.A. SICAV», en su sesión de 20 de mayo de 2005, 
ha acordado convocar a los Accionistas, el día 29 de ju-
nio de 2005 a las trece horas, en Madrid, en el domicilio 
social de la Sociedad, a la Junta General de Accionistas 
de la Sociedad, con carácter ordinario para que resuelva, 
en primera convocatoria, sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria) y del Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2004 de «Cartera Sertorio, S.A. SICAV», así 
como de la aplicación del resultado y de la Gestión del 
Consejo de Administración en el mismo período.

Segundo.–Nombramiento o renovación de Auditores 
de Cuentas.

Tercero.–Exclusión de cotización en Bolsa.
Cuarto.–Adaptación de los Estatutos Sociales a la 

nueva normativa de Instituciones de Inversión Colectiva. 
Modificación de los Estatutos Sociales y aprobación, en 
su caso, de un texto refundido.

Quinto.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos adoptados por la Junta General.

Sexto.–Ruegos y Preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación del Acta o designa-

ción de Interventores para ello.

Los señores accionistas podrán obtener de forma in-
mediata y gratuita los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como el informe de 
gestión y el informe del Auditor de Cuentas. Asimismo, 
se hace constar el derecho que corresponde a todos los 
accionistas de examinar, en el domicilio social, el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y 
del informe sobre las mismas, así como pedir la entrega o 
envío gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo establecido en los Estatutos Sociales y la 
legislación vigente.

Madrid, 23 de mayo de 2005.–Don Juan de la Serna 
Espinaco. El Presidente del Consejo de Administra-
ción.–27.825. 

 CARTONVASE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que se celebrará el próximo día 28 de junio
de 2005, a las doce horas, en el domicilio social sito en 
Xátiva (Valencia), carretera de Simat, s/n, en primera 
convocatoria, y, en caso de ser necesario, al día siguiente, 
a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio social 
de 2004.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio 2004.
Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 

Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.
Cuarto.–Nombramiento, prórroga o reelección de 

Auditores de cuentas de la sociedad para el ejercicio 
social de 2005.

Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 
la Junta general.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de obtener de 
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
general, así como el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas.

Xátiva (Valencia), 20 de mayo de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Rafael Martínez Cor-
tés.–26.401. 

 CASTEPLAN-12, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario y extraordinario, que se celebrará en el 
domicilio social de la Compañía, sito en Madrid, en la 
calle Prim 14, el día 22 de junio de 2005, a las 16:30 ho-
ras en primera convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, en su caso, 
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Au-
ditores y Administradores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa de Valores. Solicitud de admisión a otros siste-
mas o mercados organizados de negociación. Adaptación 
a la Ley 26/2003 y normas de desarrollo. Modificación y 
nueva redacción total o parcial de los Estatutos Sociales. 
Sustitución, en su caso, de la entidad encargada del regis-
tro contable de las acciones de la Sociedad.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos Sociales. Se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas de examinar en el domicilio social y de obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, 
así como el Informe de auditoría de cuentas y el informe 
de gestión, el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias en su caso propuestas y el Informe de los adminis-
tradores justificativo de las mismas.

En Madrid, 24 de mayo de 2005.–D. José María Orte-
ga y López de Santa María. Secretario del Consejo de 
Administración.–27.802. 

 CATAY INVESTMENT SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, 4, 4.ª planta, el 
día 20 de junio de 2005, a las 10:00 horas en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 21 de junio de 2005, en 
el mismo lugar y a la misma hora en segunda convocato-
ria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Infor-
me de Gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Modificación de la política de inversión de la 
Sociedad, con el objeto de que ésta pueda invertir mayo-
ritariamente en IICs. Modificación del Artículo 7 de los 
Estatutos Sociales.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar en 
su caso.

Décimo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Undécimo.–Adaptación de los Estatutos Sociales al 
nuevo modelo normalizado que sea aprobado por la Co-
misión Nacional del Mercado de Valores, así como, en su 
caso, otras modificaciones estatutarias necesarias para la 
adaptación de los Estatutos a las disposiciones estableci-
das en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de Instituciones 
de Inversión Colectiva y su Reglamento de desarrollo.


